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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

Rad. 080013153016-2021-00287-!
PROCESO: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MAYOR CUANTÍA (HIPOTECARIO).
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIAS.A.
DEMANDADO: OSCAR ADOLFO GARCIA FERNANDEZ.
DECISIÓN: REQUIERE PREVIA APERTURA TRÁMITE INCIDENTE DE DESACATO.

INFORME SECRETARIAL:
SEÑOR JUEZ: A su despacho el presente proceso de EFECTIVIDAD DE LA
GARANTÍA REAL DE MAYOR CUANTÍA (HIPOTECARIO) adelantado por el
Establecimiento Financiero ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., a travésdi
apoderada judicial contra OSCAR ADOLFO GARCIA FERNANDEZ
Informándole que, el CENTRO DE GCONCILIACIÓN, ARBITRAJE y
AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., no ha dado respuesta al
requerimiento formulado con proveído fechado 09 de marzo de 2022proferido
por este Despacho Judicial.
Sirvase proveer.

D.E.I.P., de Barranquilla, 06 de febrero de 2.023.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA
La Secretaria.

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, SEIS (06)
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023).

CONSIDERACIONES.

Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial, se observa que
mediante proveído calendado 09 de marzo de 2022, se dispuso requerir al
CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICIÓN
ASEMGASL.P., a fin de que remitiera con destino a este juicio ejecutivo,
“copia del proveído contentivo de aceptación de la solicitud de negociación de
deudas promovido por el ciudadano OSCAR ADOLFO GARCIA FERNANDEZ
identificado con la Cédula de Ciudadanía Nro. 71 740.003 expedida en
Medellin”:

PRIMERO: ORDENAR a. CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y
AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS e, que. en el. térmamo de
cinco 18 días contados a partir de la comur ión de la
Mame esAASAS O dd EOL dr
ADOLFO GARCIAFERNANDEZ :d:
Nro. 71"740.003 exvecdida en Med

Dicha ordenación, fue remitida por secretaría al correo elect:
infoutodosobreconciliacion.com el día 28 de marzo de 2022:
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Evidenciándose la ausencia de respuesta por parte del referido Centro de
Conciliación a la solicitud anteriormente indicada, con proveído datado 08
junio de 2022 esta célula judicial ordenó requerir al CENTRO DE
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGASL.P..
para que remitiera el documento en mención:

PRIMERO: PRIMERO. - REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN,ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P.. petérmino de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la
aresente proveido, informe sobre el acatamiento. a lo 1

E

providencia calendada 09 de marzo de 2022 proferida
administradora de justicia:

PRIMERO: ORDENAR al CENTRO DE CONCILIACIÓN, SEREY AÑSADLE COMPOSICIÓN ARMAS L.e para que en € nino

Ao1 Add iia1 S 1205 peña ae dar 1111010 trámite incidental COTICE TipicaEtc 211 Li. ¿L

en contra de CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE
COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P.

Lo anterior, fue comunicado al correo electrónico
info'atodosobreconciliacion.comel día 28 de marzo de 2022:

ás dado +

ult Cooulto - Añantico Barranco utonk

ción Oficio Requiere Documento Proceso Kad, 2021-00287
Juzgado 14 Chal Circuito Atlantic Barranquilla <cctol6baticendojramajudicial gov.co>

om f. door » E]
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Junto al email: insolvencia. asemgasíi gmail.com el día 16 de agosto de 2022:

22 z 2 ( 3 - Epa

ere Documento Proceso Rad. 2021-002£
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Apreciándose que, continúa la omisión por parte del CENTRO DE
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGASL.P.,
en dar respuesta a la orden y diversos requerimientos dados por este
despacho judicial, referente a la remisión con destino de este proceso, de la
copia del proveido contentivo de aceptación de la solicitud de negociación de
deudas promovido porel ciudadano OSCAR ADOLFO GARCIA FERNANDEZ

Estableciéndose de contera, que la conducta asumida por parte del CENTRO
DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS
L.P., incurre en presunta desobediencia a las órdenes impartidas por esta
administración de justicia. De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1* del Art
98 de la Ley 2/0.de 1996:

“ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los
Fiscales y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la
cual pueden sancionar a los particulares, en los siguientes casos:

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por
razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales” (Subrayado y negrilla
por fuera del texto).

Lo anterior, concordante con lo dispuesto en el numeral 4” del Art. 43 del
CEBA,

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no
obstante haber sido solicitada por el interesado, no le hayasido
suministrada, siempre que sea relevante para los fines del
proceso”. (Subrayado y negrilla por fuera del texto).

Forzándose entonces, a dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley
Estatutaria de la Administración de Justicia:
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“ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al
imfractor que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de
immediato oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su
defensa. Si éstas no fueren satisfactorias, procederá a señalar la sanción
en resolución motivada contra la cual solamente procede el recurso de
reposición imterpuesto en el momento de la notificación. El sancionado
dispone de veinticuatro horas para sustentar y el funcionario de un
tiempo igual para resolverlo.”

Por lo que se, previo a admitir el presente trámite incidental, se dispondrá
oficiar al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, para que en el
término de cinco (5) días contadosa partir de la comunicación de lo ordenado
en este proveido, remita con destino al presente trámite incidental, los
siguientes documentos: (i) Certificación en la que conste nombres, apellidos y
numero de Cedula de Ciudadanía, de quien ejerce el cargo de representante
legal y/o quien haga sus veces del CENTRO DE CONCILIACIÓN,
ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P. y/o quien haga
sus veces; (ii) Acto administrativo de reconocimiento de personería jurídica al
CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICIÓN
ASEMGASL.P.
Por Secretaría, junto a los oficios que comuniquen a las autoridades
administrativas la presente decisión, se les acompañará copia digital de este
proveído.

Colorario de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL
CIRCUITO DE BARRANQUILLA.

RESUELVE:

PRIMERO. - ORDENAR al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO,
para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la comunicación
de lo ordenado en este proveído, remita con destino al presente trámite
incidental, los siguientes documentos: (i) Certificación en la que conste
nombres, apellidos y numero de Cedula de Ciudadania, de quien ejerce el
cargo de representante legal y/o quien haga sus veces del CENTRO DE
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P.
y/o quien haga sus veces; (ii) Acto administrativo de reconocimiento de
personería ¡jurídica al CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE y
AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGASL.P..
SEGUNDO. - POR SECRETARÍA, junto a los oficios que comuniquen a las
autoridades administrativas la presente decisión, se les acompañará copia
digital de este proveido.
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TERCERO. - Líbreseel oficio respectivo.

NOTIFIQUES CUMPLASE.

MARTHA PAT;

(MB.LERI
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